
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

De la revisión del plenario, se evidencia que la parte demandante no ha satisfecho 

el requerimiento realizado por este Juzgado mediante auto del pasado 19 de octubre 

de 2022, a través del cual se indicó: 

 

Del estudio del expediente y de conformidad con la solicitud presentada, se 

REQUIERE a la parte demandante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO a fin de que se manifieste al Despacho de forma clara y 

precisa el lugar de circulación del vehículo toda vez que, en el escrito genitor, 

se indicó como tal la ciudad de BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, SE REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, proceda a indicar al 

Despacho lo solicitado en el auto del 19 de octubre de 2022 so pena de tener por 

desistida tácitamente la actuación en los términos del art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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Proceso APREHENSIÓN 

Demandante  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

NIT. 860.029.396-8 

Demandado: JUAN FELIPE MENESES RINCON C.C 8.025.860 

Radicado 05001-40-03-014-2022-00530-00 

Asunto Requiere so pena de desistimiento  



Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bca4698139de574a2fc4d82da51b315b5bf5628d55fbbda08d758cabf18e006

Documento generado en 24/11/2022 01:58:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


